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Me refiero al oficio No. CIBNOR/DG/742/25, recibido el 25 de septiembre de 2025, mediante el cual remíte el
proyecto del Programa Institucional del Centro de Investigaciones Bío1ógicas del Noroeste S.C. 2025-2030 a 
esta Dirección General, para efecto de validar la revisión a la que hace referencia el segundo párrafo del artículo 
31 de la Ley de Planeación y de conformidad con los Criterios para la Gestión, Evaluación y Actualización de los

Programas Derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 (Criterios GEAJ, establecidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracciones I, III y IV, 26 Bis de la Ley de 
Planeación; 46, 47 de la Ley Federal de Entidacles Paraestatales; se informa que, una vez que la Dirección General

de Centros Públicos de Investigación y Laboratorios Nacionales y la Dirección de Pfaneación y Seguimiento han 
realizado la revisión referida, se observa que el Programa citado cumple con los Criterios GEA, tal como se 
observa en la ficha de revisión que se adjunta al presente. 

Por lo anterior, se emíte Dictamen en sentido positivo del Programa Institucíonal del Centro de 
Investigaciones Biológicas del Noroeste S.C. 2025-2030, con el fin de que la Dirección General del Centro 
Público se encuentre en condiciones de presentar este Programa ante el Órgano de Gobierno para su 
aprobación, previa opinión de la Asamblea de Personal, esto con fundamento en los Artículos 29, párrafo 
tercero, de la Ley de Planeación; y 98, segundo Párrafo, de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencia, 
Tecnología e Innovación; así como en el numeral 45 de los Criterios Gea y demás disposiciones aplicables. 

El Dictamen se emite en el ámbito de las atribuciones de esta Dirección General, señaladas en el Artículo 20, 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y la 
designación para que suscriba los dictámenes que me confiere la Titular de esta Secretaría, mediante oficio 
número A100/365/2025 de fecha 1 O de octubre de 2025. También toma como referencia la relación que guarda
con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y el Programa Sectorial de Ciencia Tecnología e Innovación 2025-
2030, en apego al artículo 14, fracción IV, de la Ley de Planeación, y en el entendido que el contenido del 
Programa es responsabil-�eá�() de Investigaciones Biológicas del Noroeste S.C. 
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Ccp.- Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez.- Secretaria de Ciencia, Humanidades. Tecnología e Innovación.- Presente. 
Dr. Juan Luis Díaz de León.- Subsecretario de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación de la Secihti.- Mismo fin.
Dra. Viridiana Gabriela Yañez Rivas.- Directora de Planeación y Seguimiento de la Secihti.- Mismo fin. 
Dr. Pascual Ogarrio RoJaS, Director de Articulación de Centros Públicos de Investigación de la Secihti.- Mismo fin.
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